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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1839/20

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Organismo Autónomo de Recaudación

EDICTO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PUESTA AL COBRO

Los Ayuntamientos y Mancomunidades que a continuación se relacionan, a través de 
los correspondientes acuerdos corporativos, han aprobado los padrones fiscales de los 
conceptos tributarios que seguidamente se expresan:



5

25 de septiembre de 2020N.º 187



BOP

6

25 de septiembre de 2020N.º 187



7

25 de septiembre de 2020N.º 187



BOP

8

25 de septiembre de 2020N.º 187



9

25 de septiembre de 2020N.º 187



BOP

10

25 de septiembre de 2020N.º 187



11

25 de septiembre de 2020N.º 187



BOP

12

25 de septiembre de 2020N.º 187

Dichos padrones están a disposición del público en los Ayuntamientos y 
Mancomunidades respectivos, al objeto de que los interesados puedan examinarlos y 
formular en su caso las oportunas reclamaciones en el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento correspondiente, en el plazo un mes a contar desde el día siguiente 
al de finalización de la exposición pública.

Respecto de las liquidaciones contenidas en las listas cobratorias, se podrá interponer 
el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a 
contar desde la finalización del periodo de exposición público de los citados padrones, de 
conformidad con lo establecido en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La cobranza de las liquidaciones (recibos) en periodo voluntario correspondientes a los 
conceptos y ejercicios anteriormente relacionados, se realizará desde el día 1 de octubre 
de 2020 hasta el 1 de diciembre de 2020 (ambos incluidos).

Para facilitar el pago, los recibos se remitirán a los interesados que no hayan domiciliado 
el pago de las tasas citadas. Si dicho documento de pago no ha sido recibido deberán:

– Solicitarlo en el teléfono 920 35 21 60 en horario de 8:00 h a 20:00 h de lunes a 
viernes.

– Obtenerlo de la Oficina Virtual Tributaria del OAR https://oar.tributoslocales.es

• cumplimentando datos identificativos del inmueble y titular;

• o bien accediendo con certificado digital / usuario y contraseña.

Los ingresos deberán efectuarse a través de BANKIA, CAIXABANK, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, UNICAJA BANCO, CAJARURAL DE CASTILLA LA 
MANCHA Y CAJA RURAL DE SALAMANCA.)

También pueden pagar por transferencia a la cuenta del OAR Diputación de Ávila 
ES23 2038 7725 2469 0000 0544, haciendo constar, necesariamente, la “referencia de 
pago” que aparece en la parte inferior del recibo, el NIF del titular del recibo y el concepto.

Igualmente pueden domiciliar sus recibos en el OAR hasta el día 7 de octubre, siendo 
el cargo en cuenta de los mismos en fecha 14 de octubre de 2020 y consultar más 
información en la web del OAR. https://oaravila.canaltributos.net.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos en vía ejecutiva 
y devengarán los recargos correspondientes, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los contribuyentes.

Ávila, 23 de septiembre de 2020.
La Gerente, M.ª del Rosario Somoza Jiménez.


